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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00365 00 

En atención a la solicitud presentada en el axeno006 y 007, 

respectivamente y continuando con el trámite correspondiente, se 

dispone: 

Requerir a la apoderada general de la parte demandante para que 

aclare al Despacho cuál de los profesionales del derecho actuara en las 

presentes diligencias, como quiera que en el documento visto en el 

anexo006 la togada MARÍA CAMILA BURGOS CARO indica que 

asumirá la representación de la demandante y en el anexo007, realiza 

la misma afirmación la abogada KAREN NATHALIA FORERO ALZATE.  

Por lo anterior, se les reitera a las interesadas que “en ningún 

caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona”, conforme lo señalado en el artículo 

75 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 85 del 

20 de SEPTIEMBRE de 2022, fijado en la página web de la Rama 

Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-

de-bogota/85 
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